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LOGRAR EL MODELO DESEADO REQUIERE:

PLANIFICACIÓN:
POT

PDM

P. Maestros y Especiales

GESTIÓN

FINANCIACIÓN



CUALQUIER PROYECTO

ESTRUCTURA. Viabilidad:

- Jurídica

- Técnica

- De Necesidad ( Social o Comercial)

- Mercadeo (Público o Privado, saberlo vender)

- Financiera



Errores Frecuentes en Proyectos Públicos

• Viabilidad supeditada a recursos propios del municipio.

• La Improvisación ( Básicamente emotivos)

• Las carreras, falta de planificación (Etapas: Factibilidad, 
diseños, adquisición de predios, legalización, anticipos, 
interventorías, coincidencia con estudios previos, etc.

• Las falta de interventorías rigurosas

• Por darle gusto a los Concejos

• Ausencia de algunos Estudios Técnicos

• Apuntarle sólo a la propuesta mas económica

• Lo urgente no da tiempo para lo necesario



DIFERENTES FORMAS DE HACERLO 

• Ejemplo, TRANVIA:

- Recursos Propios y Endeudamiento

- Concesión

- Alianza Público Privada. APP

- Nuevas Fuentes de Ingresos ( STG) 

- Combinación de  varias de ellas



OTROS MECANISMOS DE 
FINANCIACIÓN 

CONCESIONES. Ley 310 de 1996 para el transporte masivo, Ley 80 de 1993 art. 32 # 4

BONOS DE INFRAESTRUCTURA. Ley 80 de 1993, Decreto 2681 de 1993, Decreto 2283 de 2003

REGALIAS. Acto Legislativo 05 de 2011 y Ley 1530 de 2012, con destinación especifica.

OBLIGACIONES URBANISTICAS (Cesión de Suelo, E.P y Construcción de Equipamiento) . Art. 37 Ley 388 de 1997

VIGENCIAS FUTURAS ORD. Y EXTRAORD. Ley 179 de 1994, Ley 225 de 1995, Decreto 11 de 1996, Ley 819 de
2003, Ley 1151 de 2003, Ley 1450 de 2011 y Ley 1483 de 2011

SOBRE TASA A LA GASOLINA. Ley 86 de 1989, Ley 310 de 1996, Art. 259 de la Ley 223 de 1995, art. 4 Ley 681 de
2001, art. 56 de Ley 788 de 2002, Acuerdo 64 de 2012. Sólo para financiación de transporte masivo.

AUMENTO EN LAS TARIFAS DE OPERACIÓN Y TÁRIFAS DE GRAVAMENES MUNICIPALES. Ley 310 de 1996 art. 4

CESION OBLIGATORIA PARA VIP Y VIS. Ley 388 de 1997 y Decreto 75 de 2013



$700.821 millones fue inicialmente el valor total del tranvía y los dos 
cables.

$518.219 millones es el valor total del tranvía.

$182.602 millones es el valor total de los dos cables.

$78.042 millones es el valor total del ahorro por transporte público.

2 cables tendrá el tranvía: la línea H y la M.

$70.063 millones es el valor invertido en la compra de predios.

$25.302 millones es el valor de la supervisión de tranvía y los dos 
cables.

$4.788 millones es el valor total del ahorro en tiempo de viaje.

TRANVÍA



En 2013 inició la construcción de las obras físicas del tranvía.

En octubre de 2015 inició la operación no comercial del tranvía

12vehículos constituyen la flota

$107.148 millones de pesos es el valor del contrato con la firma 
francesa NTL.

350.000 habitantes de las comunas 8, 9 y 10 se beneficiarían.

30 a 40 km/hora es la velocidad promedio.

300 pasajeros se transportarán en cada vehículo.

1.300 personas se han empleado en promedio.

$3.000 millones es el valor total del los subsidios de vivienda.

TRANVÍA







CONCESIONES

• UNA MODALIDAD DE CONTRATACION EN LA
CUAL, PARTE DE LOS RECURSOS PARA EL
CIERRE FINANCIERO DEL CONTRATO, SE LE
PERMITE AL PRIVADO, GANADOR DE LA
PROPUESTA, RECUPERAR MEDIANTE LA
EXPLOTACION ECONÓMICA DEL PROYECTO.

Normalmente: Tarifa, Peaje y/o Explotación
Económica.







TUNEL DE ORIENTE



PREUSPUESTO TUNEL DE 
ORIENTE

El presupuesto inicial era de 790.000 millones de
pesos y actualmente está en 946.000 millones de
pesos

AVANCE DE TUNEL DE 
ORIENTE

• En los túneles de Santa Elena, de 8,229 metros cada
uno, se tiene un avance de 1,993 metros en Santa
Elena 1 y 1,041 metros en Santa Elena 2.

• En el túnel Seminario de 786 metros, se lleva a la
fecha un avance de 334 metros.



AMPLIACIÓN AEROPUERTO 
JOSÉ MARÍA CÓRDOVA

Inversión de $
243.713 millones.
Ampliación del terminal
de pasajeros 9.494
m2, ampliación de la
plataforma de parqueo
de aeronaves en un
área de 57.000 m2.

Las obras Finalizarían
en noviembre de
2017.



S.T.M. Articulado, BTR, con 
Carril exclusivo



CENTRO AERONÁUTICO DE 
AVIANCA

Con un área de
44.300 metros
cuadrados y
hangares de
8.800 metros
cuadrados.

Inversión
aproximada de
50 millones de
dólares.

Finalización de
obra abril de
2016.



PARTICIPACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA

Ley 80 de 1993 ART. 32, Ley 
489 de 1998 art. 96, Decreto 
2681 de 1993, Decreto 2283 

de 2003, Ley 1508 de 2012 y el 
Decreto Reglamentario 1467 

de 2012

APP´s, Convenios de Aportes y Cooperación, Asociaciones, 
Promotores Urbanos, Delegaciones (C.C. Notarías), etc. 

A 2015: Aprobadas 28 
APPs por  $34 billones

Infraestructura Vial, Aeropuertos, Transporte fluvial,  Escuelas, 
Hospitales, Cárceles, Bibliotecas, Instalaciones Deportivas, 

Transporte Urbano, Renovación Urbana, Alumbrado Público, 
Agua , Saneamiento y Residuos Sólidos, E.P. entre otros. 

Vinculación del Sector Privado, 
Experiencia, conocimiento, 

agilidad, recursos , compartir  
riesgos, etc, para la provisión de 

bienes y servicios públicos.



PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA 

Art. 82 de la Constitución Política, art. 73 Ley 
388 de 1997, Decreto 4065 de 2008, Decreto 
1788 de 2004, Estatuto Tributario Municipal

Cuando por regulación de las diferentes 
actuaciones urbanísticas sobre el suelo y 

del espacio aéreo urbano se incrementa su 
aprovechamiento Por Cambio de Norma 
por Ejecución o Anuncio de Obra Pública,

se genere un mayor valor para los 
inmuebles, el Municipio está autorizado a 

participar de éste.

Los Concejos establecerán la tasa 
entre 30% - 50%  del mayor valor 
por metro cuadrado. Excluyente con 

la valorización. Y Diferente en el 
momento del pago



CONTRIBUCIÓN POR  
VALORIZACIÓN

Es una aporte de los inmuebles que se
benefician con la ejecución de obras de
interés público local, para lograr su
cierre financiero. Vías, Intercambios,
Redes de SPD, etc
Ley 25 de 1921, art. 2 del Decreto 1604 de 1966, 
Acuerdo 58 de 2008.

Proyectos a financiar por valorización en Envigado  por valor de $ 223 mil millones

Al 2 de julio de 2015 , Medellín ha recaudado para las obras por valorización del Poblado 
$121.428.765.597, de un total de $458,62,761,892.





PEAJES URBANOS O TARIFAS
POR CONGESTIÓN

Decreto 2883 de 2013

Cobro por transitar en ciertas zonas de la
ciudad, en Colombia para: áreas de alta
congestión, de alta contaminación o para
financiar la infraestructura para evitar la
congestión urbana, en municipios con más de
300,000 habitantes. Se Debe Revisar

Admite Emisión de Bonos de Titularización de 
los flujos de peajes. 

Ingresos con destinación especifica: el 
mejoramiento de las condiciones de operación 
de los modos de transporte no motorizado y 
programas de mitigación de contaminación 
vehicular. 



FONDO DE COMPENSACIÓN DE
DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN

Art. 48 y 49 Ley 388 de 1997, Decreto 151 
de 1998 y Decreto 1337 de 2002

A través de este fondo se busca vender
en el mercado inmobiliario los derechos
de construcción y desarrollo o potencial
constructivo de los bienes afectados por
el tratamiento de conservación
patrimonial y ambiental en una
determinada zona generadora; así,
quienes adquieran estos derechos los
pueden hacer valer en una zona
receptora previamente establecida.



VENTA DE DERECHOS DE
CONSTRUCCIÓN 

Es una concesión que se le realiza a un particular para
edificar por encima de los índices básicos, mediante el
pago de una contraprestación para el Municipio. Se paga
por una superficie o suelo creado, que ayudaría a evitar
la especulación del precio del suelo y a tener recursos
con destinación específica o una contraprestación en
especie.

El otorgamiento oneroso es una
gestión traída de Brasil, Estatuto de la
Ciudad.



TITULARIZACIÓN INGRESOS FUTUROS
POR ÁREAS AÚN NO CONSTRUIDAS 

Con el crecimiento esperado del catastro acorde a las proyecciones que dan los 
lanzamientos de proyectos en preventa, se puede financiar obras prioritarias con la 

colocación en el mercado de bonos o papeles comerciales que se pagarían con el 
ingreso progresivo que se cause en el Municipio con el impuesto predial que se va 

obteniendo con la construcción de nuevos inmuebles .

Decreto 2681 de 
1993, Decreto 
2283 de 2003

En el POT de 
Medellín se acoge 
una figura similar: 

el Impuesto de 
financiamiento 

Gradual- TIF. 

Sería similar a los 
bonos de flujos 
futuros, pero 

apalancados sólo 
con predial.



ADMINISTRACIÓN,GENERACIÓN Y 
CUALIFICACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO, 
ZONAS VERDES  Y  EQUIPAMIENTOS 
CON PARTICIPACIÓN DE PARTICULARES

Parte de la premisa de la experticia del sector privado para la
administración de recursos, que se puede usar para la admón. del espacio
público, zonas verdes y el equipamiento colectivo, sin que estos se
reporten como carga del presupuesto municipal. Ej. Agencia del Paisaje, Bc

A TRAVES DE CORPORACIONES: de carácter privado o mixta con fondos
públicos y privados derivados de la integración inmobiliaria, donaciones o
del pago de las obligaciones urbanísticas, para que gestione la obtención
y cualificación de espacio. Ley 489 de 1998 art. 96

FONDOS PÚBLICOS DE O.U.RECAUDADOS EN FIDUCIAS. 



PAGARES O BONOS DE REFORMA 
URBANA

Son papeles de crédito 
expedidos a los 

propietarios de terrenos 
adquiridos por negociación 

voluntaria directa o 
expropiación, para pagar la 
indemnización, redimibles 
en el mediano plazo, que 

permitirían a las 
administraciones locales 

desarrollar obras Públicas 
en un periodo con escases 

de recursos.

Ley 9na de 
1989 art. 100 

y sig.

títulos a la orden,  
libremente negociables y 

en moneda nacional

redimibles en ocho 
(8) vencimientos 
anuales, iguales y 

sucesivos, el 
primero de los 

cuales vencerá un 
año después de la 

fecha de 
expedición, 
devengarán 

intereses sobre 
saldos adeudados, 

pagaderos por 
semestre vencido



FINANCIACIÓN DE VIVIENDA

- Recursos Limitados del Presupuesto Municipal 
(Nueva, Mejoramiento y Legalización)

- Reubicación por Ejecución de proyectos 
Estratégicos.  Costo en estructura de la Obra.

- Cofinanciación: Gobierno nal, Deptal, Cajas de 
C.F., Fundaciones y Fondos de Vivienda Gremios. 
Modalidades: Municipio: Urbanismo, Demás 
Instituciones normalmente aporte a Cuota Inicial.

- Recursos de Obligaciones de Desarrollos Privados
- Cooperación Internacional



www.micasaya.gov.co

http://www.micasaya.gov.co/




Fuente: DEET Camacol.

Política de Subsidios
Gobierno Nacional



OFERTA MI CASA VIS YA A NIVEL 
NACIONAL

 

Regional 
Afiliados No afiliados Total 

Proyectos Unidades Proyectos Unidades Proyectos Unidades % Und 

Antioquia 29 5.743 21 2.218 50 7.961 16,8% 

Atlántico 28 4.407 5 6.587 33 10.994 23,2% 

Bolívar 16 2.474 6 432 22 2.906 6,1% 

Boyacá 6 1.095 14 1.163 20 2.258 4,8% 

Caldas 12 830 3 220 15 1.050 2,2% 

Cauca 0 0 2 258 2 258 0,5% 

Cesar 1 192 1 84 2 276 0,6% 

Córdoba 1 150 3 418 4 568 1,2% 

Cundinamarca 6 258 4 80 10 338 0,7% 

Huila 12 2.108 1 28 13 2.136 4,5% 

Magdalena 0 0 1 184 1 184 0,4% 

Meta 4 735 6 190 10 925 2,0% 

Nariño 2 226 4 227 6 453 1,0% 

Norte De 
Santander 27 4.701 6 265 33 4.966 10,5% 

Quindío 4 461 4 420 8 881 1,9% 

Risaralda 25 3.509 9 1.077 34 4.586 9,7% 

Santander 15 1.406 2 208 17 1.614 3,4% 

Tolima 10 300 13 118 23 418 0,9% 

Valle Del Cauca 24 4.036 9 610 33 4.646 9,8% 

Total general 222 32.631 114 14.787 336 47.418 100,0% 

Fuente: Proyectos reportados en www.micasaya.gov.co, y recolectados por Camacol Antioquia. 

  Los proyectos y unidades obedecen a los reportados inicialmente por cada constructora. Corte: marzo 9, 2016.  

  



COMPENSACIONES AMBIENTALES 
EN ESPACIO PÚBLICO Y ZONAS VERDES  

Constitución Nacional 
art. 83, Ley 388 de 1997

Son medidas que tienen por finalidad generar un 
efecto positivo alternativo y equivalente a un efecto 

adverso causado por la ejecución de una obra en 
particular. Dichas medidas se expresarán en un Plan 

de Medidas de Compensación, el que incluirá el 
reemplazo o sustitución de los recursos naturales o 
elementos del medio ambiente afectados, por otros 

de similares características, clase, naturaleza y 
calidad en otra zona de la ciudad. Es permitir desde 
la norma que estas compensaciones sean realizadas 

dentro de los retiros a fuentes de agua, espacio 
público y zonas verdes determinadas por la 

administración.



MECANISMOS DE DESARROLLO LIMPIO 
(MDL)

Constitución Nacional y 
Protocolo de Kioto 

ratificado por Colombia

Es la aplicación de uno de los mecanismos
establecidos para la disminución de gases de efecto
invernadero en el protocolo de Kioto. El municipio
o la entidad asignada para tal fin, debe
implementar en acuerdo con países industrializados
o empresas, proyectos tales como: generación de
energía renovable, reforestación, limpieza de
fuentes de agua, etc. que generen cero emisión o
una reducción de esta. Esta disminución se avalaría
con un bono de carbono denominado de
Reducciones Certificadas de Emisiones- RCE, que se
vendería en el mercado de carbono a las empresas
o países que emiten más de lo permitido.

En el POT de 
Medellín se 

reglamentará 
pago por 
servicios 

ambientales



OTROS MECANISMOS PARA LA 
GESTION DEL SUELO
PLANES PARCIALES. Ley 388 de 1997 art. 27, Decreto 2181 de 2006,Decreto 4300 de 2007 y 
Decreto 019 de 2012 art. 180 

DESARROLLO PRIORITARIO DE UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANISTICA –UAU. Ley 388 de
1997 art. 40, 52 y sig.

DESARROLLO PRIORITARIO DE TERRENOS O INMUEBLES. Constitución Política, Ley 388 de 
1997 art 52 y sig. 

ENAGENACIÓN VOLUNTARIA, EXPROPIACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA POR MOTIVOS DE 
UTILIDAD PÚBLICA. Constitución Política art. 58, Ley 388 de 1997 art. 58 y sig. y  art.63 

EXPROPIACIÓN EN CONCURRENCIA DE TERCEROS. Constitución Política art. 58, Ley 388 de 
1997 art. 61 y Decreto 199 de 2013

BANCOS DE TIERRAS O BANCOS INMOBILIARIOS. Ley 9na de 1989 art. 72 y sig. Ley 388 de 
1997 art. 118

INCENTIVOS A LA GESTIÓN ASOCIADA DEL SUELO. Ley 388 de 1997 Art. 44 y sig.



OTROS MECANISMOS PARA LA 
GESTION DEL SUELO

ACTUACIONES URBANAS INTEGRALES.  Ley 388 de 1997 art. 113 y 114, Ley 
1551 de 2007, Decreto 1310 de 2012

PROGRAMAS DE RECALIFICACIÓN URBANA. CEPAL. Ley 388 art. 8 No. 3 y 
parágrafo, Decreto 4065 DE 2008 art. 2 No. 8vo. 

AFECTACIÓN URBANISTICA- RESERVA DE SUELO PARA PROYECTOS PÚBLICOS. 
Ley 9 de 1989 art. 37 y Ley 388 de 1997 art.37 párrafo segundo y art. 122

PAGO EN ESPECIE. 



OTROS MECANISMOS PARA LA 
GESTION DEL SUELO

PLANES DE IMPLANTACIÓN.

PLANES MAESTROS. Ley 388 de 1997

OPERADORES URBANOS PRIVADOS. Ley 489 de 1998 art. 96

INCORPORACIÓN DE SUELO RURAL, CON USO O VOCACIÓN URBANA, AL PERIMETRO 
URBANO PARA VIS Y VIP. Ley 1537 de 2012 art. 47



MUCHAS GRACIAS


